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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A fninlstracKSn . -— Intervsnclóm d« Vond > 

d é l a n i p u u c l ó n Pror lcc la l .—Telé fono 1700 

I £> de a DiputaclAn Provlnclail.-Tel. IJCO 

Viernes 22 de Diciembre de 1961 
Núm. 289 

No ae publica loa domngoa ni dfaa festivos * 
Fjemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atraaadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán Incremt ntados con e 

5 por 100 para amort ización de empréstito • 

Advertencia». 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer qu% se fije un ejemplar d e 
«ada número de este B O L E T Í N O F I C T A L en e l sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol I T Í N O F I C I A L , para su e n c u a d e m a c i ó n anual 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L se han de mandar por el Excmo.' Sr. Gobernador C i v i l . 
Prec io s .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua'e* 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ano» 
dentro del primer semestre. v 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado-

. c) Particulares: Capi ta l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 tr imestráles; fuera de la Capital , 115 pesetas anuale* 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . a ) Juzgado. Municipales y ^omai-"iles^ 1,50 pesetas linea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas l ínea . i 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos. , 

Ooblerno Civil 
de la prov ocia de León 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el apartado 4) del ar t ícu
lo 17 del Reglamento Orgán i co de 
los Gobiernos Civiles aprobado por 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 24 de Jul io de 1961 (B O. del 
6 de Octubre), que determina la or
ganizac ión de los Servicios de Ur
gencia en los Gobiernos Civiles ante 
acontecimientos extraordinarios, co
mo expresiones, incendios, inunda
ciones, etc., y a la Ci réu la r de la Di 
recc ión Genéral de Polí t ica Interior 
de 25 de Octubre ú l t imo , se serv i rán 
todos los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta Provincia remit i r 
a este Gobierno Civi l re lac ión de la 
Fuerza Municipal existente en su 
Municipio, expresando el n ú m e r o 
m í n i m o de los Agentes que consti
tuyan los retenes de Guardia perma
nente, las posibilidadesde una acc ión 
inmediata, así como la forma y el 
lugar de reun ión de estas Fuerzas 
en caso necesario. 

Asimismo expresará si se dispo
ne de camiones, au tomóvi les o 
cualesquiera otro medio de trans
porte perteneciente al Ayuntamiento 
susceptible de ser utilizado inmedia- j 
lamente, indicando su n ú m e r o y la 
posibilidad, procedimiento y lugar 
de r e u n i ó n de los mismos en caso 
necesario. I 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimipnto. 

León, 20 de Diciembre de 1961. 
El Gobernador Civil, 

5924 Antonio A l u rez Rementeria 

iilotiira de ebr» Fábllcu 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

Información Públ ica 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros especial de Ferias y Merca
dos, entre Santa María del P á r a 
mo Astorga; Santa María del P á r a 
mo-Vi l l amañán , y Santa María del 
P á r a m o • Benavente, solicitado por 
don Bernardino Ramos H e r n á n 
dez, vecino de La B a ñ e z a (León) 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo l l del Reglamento 
de 9 de Diciembre de. 1949 Boletín 
Oficial del 12 de Enero de 1950), se 
abre información públ ica para que 
durante un plazo que t e r m i n a r á a 
los 30 días hábi les contados a part ir 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Púb l i 
cas durante las horas de oficina, pre

sentar ante ésta cuantas observacio 
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coord inac ión , condic ione» 
en que se proyecta su explo tac ión 
y. tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
de'echo a tanteo para la adjudica' 
ción del servicio proyectado, o en-
tiendan que se trata de una prolon-

• gación o hijuela del que tengan esta-
: biecido, ha r án constar ante la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p r o p ó s i t o 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Exce len t í 
sima Dipu tac ión Provincial , al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de Santa María del P á r a m o , V a l -
defuentes del P á r a n l o , La B a ñ e z a , 
Palacios de la Valduerna, Riego de 
la Vega. Valderrey, Astorga, Berc iá-
nos del P á r a m o , Vi l l amañán , Lagu
na Üalga, Zotes del P á r a m o , Rope-
ruelos del P á r a m o , La Antigua y 
San Adr ián del Valle; a D Juan 
Garc ía González , D. Claudio del 
Palacio Baza y D . Emerio Vivas 
Cid, concesionarios de servicios re
gulares coincidentes. 

León , 12 de Diciembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, José María G o n z á 
lez del Val le . 
5802 N ú m . 1802.-173,25 ptas. 
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Mministratión munitipal' 
. Ayuntamiento de 

Pojares de los Oteros 
Por el plazo de quince días a efec 

tos de su examen y rec lamac ión se 
halla expuesto al públ ico , en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, .el 
expediente tramitado para modifica 
ojón de crédi tos del presupuesto v i 
gente por estar indotadas las consig
naciones correspondientes al ingreso 
de la cuota de la Mutualidad de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
la de gastos de viajes oficiales de la, 
Corporac ión y funcionarios, como 
igualmente la de suscripciones a 
revistas y BOLETÍN OFICIAL de la 
prpvincia. 

Pajares de los Oteros, 14 de D i 
ciembre de 1961.—Ei Alcalde (ile 
gible). 5847 

'i • . • i ' 
Ayuntamiento de 

Y illa franca del Bierzo 
Por el plazo de quince días , se en 

-cuentran de manifiesto al púb l i co en 
la Seferetaría de este Ayuntamiehto, 
en u n i ó n de sus justificantes y de 
bidameate informadas, las cuentas 
general del p resupues tó y adminis
t r ac ión del patrimonio de esteMuni 
cipio, relativas al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á ü formularse 
c o n t r a í a s mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villafranca del Bierzo, 18 de D i 
ciembre de 1961.—El Alcalde (ile
gible). 5906 

todas las Autoridades, señores con- l ladol id , ha visto en g«ado de apela 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al 
púb l i co , por espacio de quince días , 
en un ión de sus justificantes y debi
damente informadas las cuentas del 
patr imonio de los años 1951 a 1960, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las misrtias, por los interesa
dos, las r ec lámac iones que se esti
men pertinentes. 

Carrocera, Í8 de Diciembre de 
1961.—El Alcalde, C á n d i d o Blanco. 

5904 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, por imperio del 
a r t í cu lo 742 de la Ley Refundida 
de Régimen Local de 24 de Jumo 
de 1955 vengo en dar a conocer a 

tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. José - Luis Nielo 
Alba, vecino de León, siendo apio 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el articulo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión , en incompatibi l i 
dades. . y , 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocitriiento y efectos. 

Vega de Infanzones, t8 de D'ciem-
bre de 1961.—El Presidente, Rafael 
Campano. - , 5887 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Rueda del Almirante 

ción los autos de juicio déc lara t ivo 
de mayor cuan t í a procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia del 
distrito n ú m e r o dos de los de León, 
seguidos entre partes de la una como 
demandantes-apelados por D." Ange
les Almena Sánchez y su esposo don 
César Lorenzo Rodrigo, mayores de 
edad, sus labores y empleado res
pectivamente y vecinos de León, que 
no han comparecido ante esta Supe
r ior idad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua-

I ciones en los Estrados del Tr ibuna l y 

I de la otra como demandado apelante 
por D, Marcelo Hidalgo Soto, mayor 
de edad, casado, industrial y de la 

i misma vecindad, representado por el 
1 Procurador D . Pedro Sánchez Merlo 

y defendido por el Letrado D. Ma-

acord 
teres de vanos vecinos pen-

. Superior 
dad^que asistieron al acto convocar | en v¡r tud del reeim0 de ape lac ión 

, -tuyos 
locan-1 d|enfies ant^ este Tr ibuna l 

Junta General para constituir ¡a Co i interpuesto por el expresado deman-
m u ñ i d a d de Regantes Manantiaies;dadorcootra Ja seníencia que con 
de los Hontanones y el Charcoo, a ¡ ftócha diec¡siete de Agosto de m i l 
todos los posibles interesados, veci-1 
nos o forasteros, cultivadores o in 
dustriales,' que util icen o puedan 
utilizar las aguas de dichos manan
tiales, da l o lo que sobre este particu
lar" p recep túa la R. O. de 25 de Junio 
de 1884. 

A tal efecto, se manifiesta que la 

novecientos sesenta, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
estimando el recurso de Apelación 
interpuesto, y revocando , por ello la 
sentencia recurrida, debemos de de
clarar y declaramos, no haber lugar 

r eun ión t endrá lugar al día siguiente |a ,a demanda /formulada por D.a A n 
de cumplirse los treinta de te inser- R^68 Aimena Sánchez y su esposo 
ción de éste edicto en el BOLETÍN d- César Lorenzo Rodrigo, contra 
OFICIAL de la provinciar eh el pue-1D- Marcelo Hidalgo Soto, al que ab-
blo de Rueda del Almirante, en el solvemos de la misma. Sin Hacer 
local en que habitualmente se r eúne e s P e c i a í condena de costas en n in-
la Junta Vecinal, a las veinte horas. ' gana de las ^os instancias. Y apare-

Lio que se hace públ ico en cum J ciendo de los autos que el documen-
plimiento de la indicada R. O. y para I tó privado en el que se Consigna el 
general conocimiento de los que contrato de compra venta sobre el 
puedan verse afectados por la cons ,| CR6 se fundamenta la l i t is , fue en-
t i tución de la mentada Comunidad 
de Regantes. ' 

Rueda del Almirante. 30 de No
viembre de 1961. — E l Presidente, 
Geminiano Urdíales . 
5830-- V N ú m . 1801.-86,65. ptas. 

m w m TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja. Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabézamien to y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 207 
de 1960, de la Secretar ía de D. Jesús 
Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id, a veintiséis de Octubre 
de m i l novecientos sesenta y uno. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
t ís ima Audiencia Terr i tor ia l de Va 

t régado por acuerdo del Juzgado de 
fecha dos de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve, a la parte 
actor a, con el objeto de que fuese 
presentado en la Oficina l iquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales, sin 
que hasta la fecha aparezca a los 
autos con el cumplimiento de lo or
denado; requiérase al Procurador de 
la parte actora pata que cumpla lo 
acordado, y en otro caso de oficio, 
dése cuenta a la Abogacía del Esta
do de León, de la t rasmis ión opera
da con el precio de la misma. 

Así por esta nuestra sentencia, la 
que por la Jncomparecencia de los 
apelados D.a Angeles Almena Sán
chez y su esposo D. Cesar Lorenzo 
Rodrigo, será publicada su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, de no solicitarse dentro del 
plazo legal la notificación personal; 
y de la que se l levará certif icación 
literal al ro l lo de Sala, lo propun-
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Antonio Manuel del Frai le .—José de 
Castro Granjel ,—César Aparicio y de 



Santiago. — Saturnino Gutiérrez de 
Juana.—Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las parles personadas,y en los Estra
dos del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, rxpido el presente en Val ladól id , 
a bello de Noviembre de m i l nove 
cientos sesenta y uno.—Luis Delga 
do Orbaneja. 
5806 N ú m . 1804.-267,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Gregorio B quero Preciados, 
Juez Comarcal, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La fí.anezá y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuan t í a 
promovidos por el Procurador D. Je
r ó n i m o Carnicero Cisneros,~en nom
bre de D. A n d i é s Castellanos Fuer
tes, vecino de esta ciudad, contra 
D. Santiago Rodr íguez Santos, veci
no de Hnerga de Garaballes, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acor 
da l o por resolución de esta fecha 
sacar a primera y públ ica , subasta, 
sin suplirse previamente los t í tulos 
de propiedad en cuanto a los inmue
bles, los bienes embargados siguien
tes: / 

1 ° Un novi l lo de capa cas taño 
oscuro,Nde unos ocho anos de edad, 
de seis cuartas de alzada, aprpxima-
dame ite, y de cornamenta bien pues
ta y en buen estado de carnesi. Tasa
do en cuatro m i l pesetas. ^ 

Los derechos que puedan corres
ponder al demandado D. Santiago 
Rodríguez Santos, por he rénc ia de 
su p id re D. Felipe Rodr íguez Martí
nez, en los siguientes bienes: 

2. ° Üna tierra, en t é r m i n o de 
Huelga de Garaballes, sita al pago 
del «Can?!», pol ígono 11, n ú m , 213, 
de 7 83 áreas , l inda: al Norte, Gaspar 
Santos; Sur, Bonifacio García y Ma
nuel Santos; Este, reguero, y Óaste, 
Zaca r í a s Miguélez- Sevilla. Tasados 
los derechos en setecientas pesetas. 

3. ° Otra tierra al canal, polígo
no n ú m . 9, finca n ú m . 72, del mismo 
t é r m i n o de 31,36 áreas , con su pozo 
y noria, que l inda: al Norte, Ricardo 
Pérez Crespo; Sur, Raimundo Morán 
del Río; Éste, S imón Santos Martí
nez y herederos de Andrés Sevilla, y 
Oeste, Bernardo Miguélez Arias. Ta
sados los derechos en ochocientas 
pesetas. ' 

4. ° Casa en el pueblo de Huerga 
de Garabal íes , Ayuntamiento de Soto 
de la Vega, a la calle de la presa, de 
treinta metros de fondo y seis de fa
chada, construida de tapia y cubier 
ta de teja, con planta baja y un piso, 
l inda: de rechá entrando, Manuel Or-
dás Sevilla; izquierda, Severiano Ve
ga Mart ínez y Calleja; fondo, una 
señora conocida por «La Tora la» , 

residente en Buenos Aires, y frente, 
calle de su s i tuación. Tasados los 
derechos en cuatro m i l pesetas. 

Él remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Enero próx imo, a las 
doce de su m a ñ a n a , previniendo a 
los licita dores: que para tomar parte 
en la subasta deberán de consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los bienes, que 
sirve de tipo; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 

del 

Don Francisco José Salamanca Mar-
I t ín. Magistrado de Trabajo de 

León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
n ú m . 5 de 1960 - Aujlos n ú m . 823 
de 1959 —, a instancia de D. Angel 
Gutiérrez Morán y 28 m á s , contra 
D. Antonio de A m i l i b i a Zubillaga,. 
por el concepto de salarios, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías y condiciones. 

los bienes s i ' 
ceras partes del mismo, que el re 
mate p o d r á hacerse a calidad de!que se expresa rán , 
cederlo a un tercero y que las cargas guientes: 
anteriores y preferentes, si las hu- j L o Uq ia^adero de c a r b ó n , con 
biere, al crédi to del eiecutanfe, con- •. r . 
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose i todas sus i l a c i o n e s y en perfecto 
que el rematante, las acepta y queda, astado de funcionamiento, instalada i 
subrogado en la responsabilidad de en la mina «La Pla ta» , sita en Torre^ 
los mismos, sin destinarse a su ex 1 del B erzo, compuesto, entre otros 
t inc ión el precio del r mate. accesorios y elementos, de seis rao-

Dado en La B neza, a.doce de D i I . . -
ciembre de m i l novecientos sesenta y tores e é c t n c o s de distinta potencia 
uno. — El Juez. Gregorio Vaquero con seis Reter, cribas, tuber ías , etcé-
Preciados.- El Secretario. j tera. Valorado en 140.000 pesetas. 
5876 N ú m . 1813-233.65 ptas. 

HIGiTRMRA BE TRABÜIO BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado; de Trabajo de 
León y sü provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de t j e cuc ión de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el n ú m e 
ro 23 de 1961 — Autos n ú m e r o 89 
de 1961—, a instancia de D Raúl 
García Alvarez, contra D. Evencio 
M e n é n d e í F e r n á n d e z , por el concep
to de salarios, he acordado sacar a 

2.° Un grupo molo - bom|)a de 
vé in t ic inco HP., destinado para pro
veer de agua al lavadero anterior, 
con tuber ía de unos doscientos me
tros de extensión y de tres pulgadas. 
Tasado en 11.000 pesetas. 

Los bienes anteriormente expresa
dos salen a subasta por segunda vez 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la va loracc ión de los mis
mos, * 

E! acto de remate t e n d r á lugar en 
está Sa la Audiencia- el d ía nueve públ ica subasta, por t é r m i n o de oc ho 

dias y condiciones que se expresa-[de Ene ró p róx imo y hora.de las doce 
de su m a ñ a n a , advi r t i éndose : 

1.° Que no se a d m i t i r á n posturas 
r á o , los bienes siguientes: 

Un lavadero de ca rbón , marca 
, «Fer rera y Acuñe» , con Reter de c r i - , 
hado, de siete metros de largo por que n0 c ú b r a n las dos terceras par-
uno de ancho, con capacidad de tes de su ava lúo , 
cuatro toneladas hora, sin motor. 2 ° Que para tomar parle en la 
Tasado en 32.000 pesetas. subasta los licitadores d e b e r á n depo-

Í V ^ V l f ^ i t ^fL!? ' previamente en la mesa del 
esta Sala Audiencia el día dieciseis „, . , , , , . • . J i s 
de Enero p róx imo y hora de las trece . T r ibuna l el diez por ciento del va
de su m a ñ a n a , advi r t iéodose : [ lo r de los bienes, sin cuyo requisito 

1. ° Que no §e a d m i t i r á n posturas no serán admitidos. 
cjue no cubran las dos terceras par- i 3 0 Que el remate p o d r á hacerse .» 
tes de su ava luó . I , . J J J . . • 

2. " Que para tomar parte en la j c a , l d a d d e c e d e r a t , e 1 r 1 c . e r 0 -

subasta los licitadores deberán depo-1 Lo que se hace publico para gene-
sitar previamente en la mesa del ra l conocimiento, en León , a dieci

ocho de Diciembre de m i l novecien
tos sesenta y uno.—Francisco - José 
Salamanca.—El Secretario, Mariano 
Tascón .—Rubr icados . 
5891 N ú m . 1818.-148,65 ptas. 

T r ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

3.° Que el remate pod rá hacerse 
en calidad de c e d e r á tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene i 
ra conocimiento, en León , a primero 
de Diciembre de m i l novecientos se
senta v uno. —F. J. Salamanca Mar
t ín .—El Secretario, Mariano Tascón , 
Rubricados. 
5890 N ú m . 1817-110,25 ptas. 
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